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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisados el plenario, y advirtiendo que a la fecha el centro de conciliación no ha 

dado respuesta al requerimiento de este despacho, se hace necesario oficiarlo 

nuevamente para que informe sobre del estado actual del proceso de insolvencia que 

adelanta la señora NUBIA CONSTANZA MELO QUINTANA. En caso de haberse 

rechazado el trámite, deberá informarlo de forma inmediata, aunado a que deberá 

dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 544 del C.G.P. 

Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 

 
OFICIAR NUEVAMENTE al Centro de Conciliación Justicia Alternativa, a fin de que 

informe sobre el estado actual del proceso de Insolvencia Persona Natural no 

Comerciante que adelanta la señora NUBIA CONSTANZA MELO QUINTANA, a fin 

de dar aplicación a lo dispuesto  por el art. 544 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  LA JUEZ,     

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

 

SECRETARIA 

el auto anterior. 

  

 

Secretaria 
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